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Ciudad de México, 26/Octubre/2020 
Oficio No. M00/1690/2020 

 
 
CARLOS MENDOZA DAVIS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

 Atn’.: Héctor Jiménez Márquez 
Secretario de Educación del Estado de Baja California Sur 

 
 
Por medio del presente, me permito informarle que derivado de la revisión de la Información Financiera 
correspondiente al periodo Enero – Septiembre 2020, de los Institutos Tecnológicos Superiores de Ciudad 
Constitución, Los Cabos y Mulegé, el Gobierno del Estado de Baja California Sur, tiene aportaciones 
pendientes por asignar para la operación de los planteles en mención por un monto de $7,640,201.00 
(SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), incumpliendo con 
el 50% del presupuesto que corresponde a ese Estado, esto con base a la cláusula PRIMERA del “Convenio 
para la Asignación de Recursos Financieros” signado por las autoridades del Gobierno del Estado. 
 

CALENDARIO DE DISTRIBUCIÓN 
Periodo Enero – Septiembre 2020 

 
ID PLANTEL   SUBSIDIO FEDERAL    SUBSIDIO ESTATAL    DIFERENCIA   

1 ITS de Ciudad Constitución  $                     23,423,652.00   $                 20,148,418.00   $                     3,275,234.00  

2 ITES de Los Cabos  $                     26,720,385.00   $                 23,715,060.00   $                     3,005,325.00  

3 ITS de Mulegé  $                     16,964,550.00   $                15,604,908.00   $                     1,359,642.00  

TOTAL  $                   67,108,587.00   $             59,468,386.00   $                   7,640,201.00  

 
 
Al respecto, me permito informarle que los diferentes Órganos Fiscalizadores han observado al TecNM por 
la falta de pari passu estatal a los institutos tecnológicos descentralizados y el no cumplimiento de los 
calendarios establecidos para la ministración del recurso federal a los citados planteles. 
 
Por lo anterior, solicito su apoyo para que los institutos cuenten con la aportación estatal pendiente de 
asignar y con ello, garantizar la buena operación y calidad de los servicios educativos; asimismo, mucho 
agradeceré remitir al TecNM la evidencia de la regularización de la aportación del recurso por parte del 
Gobierno del Estado, para no ver afectada la ministración federal del año 2020, esto, con base en la cláusula 
DÉCIMA del convenio en mención. 
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Por último, en referencia al oficio número M00/433/2020, de fecha 21 de febrero del 2020, y enviado a esa 
dependencia, se tienen aportaciones pendientes a los tecnológicos en comento, por $226,854,546.03 del 
2006-2019. 
 

Estado 
Instituto   2006-2015  2016 2017 2018 2019  Total general  

BAJA CALIFORNIA SUR  $   121,580,610.29   $   35,608,127.78   $     22,900,317.96   $   39,352,547.00   $      7,412,943.00   $     226,854,546.03  

Cd. Constitución  $       24,237,568.51   $       8,632,376.37   $          3,491,623.10   $         9,055,517.00   $        5,432,243.00   $         50,849,327.98  

Los Cabos  $       71,598,016.52   $     18,486,578.23   $         14,117,323.00   $      20,307,766.00   $                          -     $        124,509,683.75  

Mulegé  $     25,745,025.26   $        8,489,173.18   $          5,291,371.86   $       9,989,264.00   $        1,980,700.00   $           51,495,534.30  

 
De igual manera, derivado de la asignación de presupuesto para fortalecer la infraestructura física (obra y 
equipamiento) a través de programas extraordinarios, existen adeudos por radicar al Instituto Tecnológico 
Superior de Ciudad Constitución por la cantidad de $7,500,000.00 (Anexo A), solicitándole remitir la 
documentación comprobatoria con la cual se acredite la regularización del mismo. 
 
Sin más por el momento y agradeciendo la atención al presente, me despido enviándole un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E   
Excelencia en Educación Tecnológica® 
 
 
 
 
 
ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL  
TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
 
C.c.p.- C. Esteban Moctezuma Barragán. - Secretario de Educación Pública. 

C. Francisco Luciano Concheiro Bórquez. - Subsecretario de Educación Superior. 
C. Oscar Flores Jiménez. - Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 
C. Laura Jessica Cortazar Morán.- Titular del Órgano Interno de Control en la SEP. 
C. Luis Eduardo Yáñez Tapia.- Coordinador General de Delegaciones Federales de la SEP. 
C. Jesús Roberto Robles Maloof.- Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría de la SFP. 
C. Secretaría de Administración del TecNM. 
C. Irving Balderas Trejo.- Encargado de los Asuntos de la Secretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional del TecNM. 
C. Manuel Chávez Sáenz.-Director de Institutos Tecnológicos Descentralizados. 
C. Antonio Álvarez Romero.- Director General del Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución. 
C. Adalberto Pérez Pérez.- Director General del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos. 
C. Juan Antonio Villavicencio Villalejos.- Director General del Instituto Tecnológico Superior de Mulegé. 
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